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Licitación Pública No. EO-SI PDUS-N306-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0302023
Procedimiento por Licitación PÚblica

No. EO-SI PDUS-N3O6-2023

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N3O6-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de pavimentación hidráulica, en acceso a Unive¡sidad del Bienestar, municipio de San Felipe

Orizatlán; ubicada en la localidad de Ahuatitla, Municipio de San Felipe Orizatlán, Estado de

Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obre objeto de este proced¡miento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.

HACTENDA-A-PSRPP/G|-2O23-15O2-01023, de fecha 3 de noviembre de 2023, emitido por

Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las'lo:0o horas del día 3o de

noviembre de 2c.23l' en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43' 44 y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de

Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,

ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angelés Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080; las personas física y moral, así como los

servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,

con elobjeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuenc¡a

del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el

acta respect¡va de esta licitación por las persones que en ella intervinieron y a quienes se da

a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios

Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y1,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8,ll fracción XXV y 14 fracciones XVlllyXlX del Fleglamento

Intérior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Precios Unitarios., lq hace de conformidad con las facultades que Je fueron por el titular
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de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al mediante Acuérdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud;o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuésto por los Artículos 108 de la Constitución política del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

En virtud de lo anterior, él licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $5'770.542.33 lseis millones
setecientos setenta mil quinientos cuarenta v dos pesos 33^OO M,N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 77 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 15 de diciembre de 2O23.

Se hace constal que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado,en el que consta el anál¡sis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente.

El licitante ganadorse obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgoydel reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km. 93.S,
col. venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42090, teléfonos 7v v7g o45,771 7I7g OOo

¡
"Ciriaco Tomás Rodríouez Hernández"

Con un imPorte sin I'V.A. de: $5'836.674.42 fcinco millones ochocíentos treinta v seis míl
seiscientos setenta y cuatro oesos 42nOO M.N,).
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N306-2023

extensiones 87 42 y 8581, de Lunes a Viernes en horario de &3O a 16:30 horas, luga¡ en el que se

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día Ol de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar ytener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTo (S) DE NO DESEMPEÑAR EMpLEO, CARCO

o coMtstÓN DENTRO DEL SERVICIO pÚBLlCO, documentos 2.-2.2. y2.-23., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) part¡cipante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del órgano lnterno de Control en esita Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su not¡ficación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida le presente Junta
siendo las lO:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

{É INTRAESTRUCTURA I M
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No se presentó

Por la Dirección Gene¡al de Asuntos Jurídicos

:!arf:r. )lrra oÉiif 28 '.1!.. Blld
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el órgano Interno de Control en la
srpDUs.
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Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la D¡rección Genéral de Supervisión
Estratég ¡ca y Evaluación

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

\

T
\

l\

d
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No se presentó

Por el Colegio de Arquitéctos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó Nose presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se Dresentó

/('\aansel lslasLara

inación Ceneral Jurídica

L.A. lsaú B€nÍtez Romero
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS'N3O6-2O23

Nombre Firma

Ciriaco Tomás RodrÍguez Hernández

Crupo Hoki Diseño, Desarrollo y Constucción, 5A.

de C.V.

Ciriaco Tomar Rodríguez Hernández

3.- Crupo Vemen, S.A. de C.V

No se presentó

Notal Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa

a la Licitac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N306-2O23, correspondiente a la Obra: Construcción de pavimentación hldrául¡ca,
en acceso a Un¡versidad del B¡enestar, municipio de San Felipe Orizatlán; ubicada en la localidad de Ahuat¡tla,
Municipio de San Felipe Orizatlán, Estado de Hidalgo.

l.-

¿.-

.t/ -F i

:riiií. r'llt,ct:la.:il "':re.r ¿lL¡ i¡lLp. e!r-i'!r1i5 i nrl)
':,rl f.r1rp,i?t:,.i¿:l'rrrils',tia 11.j..,':.1 4:N¡,:

arti .:l tr.tF.¡.tl
i!r'ri l i"rc'q'rr-'¡r¡

Juan José Licona Omaña

515



*fi ftt"ffitRucruRA I w
SECRI'TARIA DE INFRAÉSIRIJCTUEA PUALICA
Y DESARROLLO UNBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3o6-2o23
Convocatoria No. O3O2O23

Anexo No. I
Ftesultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de noviembre de 2023, en las of¡c¡nas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Admin¡stración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N3O5-2O23, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de
pavimentación hidráulica, en acceso a Universidad del Bienestar, municipio de San Felipe Orizatlán;
ubicada en la localidad de Ahuatitla, Municipio de San Felipe Orizatlán, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuclón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artículos 3] fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento e lo dispuesto por la Constitución política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

)

\

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Ftelacionados con las Mismas
para ef Estado de H¡dalgo en su artÍculo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡m¡ento p
licitación publica, las condic¡ones legales, técnicas y económicas requer¡das por la convocantey garantic
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡citación Pública,

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No.030/2023, del Procedimiento por L¡citación Públlca No. EO-SIPDUS-N3O6-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de paümentac¡ón hidráulica, €n acceso a Univers¡dad d€l
Bien€star, munlclpio de san F€lipe Orlzatlán; ubisada en la local¡dad de Ahuatltla, Municipio de Sañ F€l¡pe ofizatlán, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N3O6-2O3
Convocatoria No. O3O/2O23

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Lic¡tación pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-IMPSN/Gl-2023-15O2-OlO29 de fecha 03
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 13 de nov¡embre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡a No.0302023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N3O6-2O23, para la adjudicación de la obra públlca: Construcción de pavimentación
hidráulica, en acceso a Universidad del Bienestar, municipio de San Felipe Orizatlán; ubicada en la
localidad de Ahuatitla, Munic¡p¡o dé San Felipe Orizatlán, Elado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día l7 de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 17 de noviembre de 2023 a las ll:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizará n
los trabajos.

f .5.- Con fecha 2l de noviembre de 2023 a las 11:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de luntas de la Dirección General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desárrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en Ex-centro Minero edific¡o 28 planta baja, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano interno
de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocenté, se pasó lista de asistencia
encontÉndose Dresentes:

'1.- Ciriaco Tomás Flodríguez Hernández.
2.- Grupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, S.A. de Cv.

1.6.- Con fecha 27 de noviembre de 2OE a las ll:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en presenc¡a del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente los l¡citantes siguientes:

'1. Cir¡aco Tomás Rodríguez Hernández.
2, crupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, S.A. de Cv.
3. Grupo Vemen, S.A. de Cv.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación preséntada. con los resultados que se describen:

2lt2
Dictamen para determinar el tullo de la Convocatoria No. O3OI2O23, del proced¡miento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N3O6-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de paümenteción hidráulica, en acceso e Universidad del
Bienestar, munlcipio de San Fellp€ Orlzatlán; ubicede en la localidad de Ahuatitla, Munic¡p¡o de San Folipe Orizatlán, Estado de
Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura PrJblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3O6-2O3
Convocatoria No. O3O/2023

l.?.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertun de proposiciones de fucha 27 de noviembre de 2OB a las 11:00 hrs.:

Ningún Licitante

1.7,2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitatirra.

No, Licitante
Monto Propuesto Sin

tv.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

'1.- C¡riaco Tomás Rodríguez
Hernández.

ss'436,674.42
77 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

2.-
Grupo Hoki Diseño,
Desarrollo y Construcción,
S.A. de CV.

$5'896.908.62
77 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

3.- Crupo Vemen, S.A. de C.V. $5'.30r,708.84
77 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptas o desechas las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la D¡rección General de Adm¡nistración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se proced¡ó a elaborar el anál¡sis detallado
(cualitativo), los días 28 y 29 de noviembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas ./
por los l¡citantes: l.- Ciriaco Tomás Rodríguez Hernández, 2,- Crupo Hoki Diseño, Desarrollo y t/
Construcción, S.A. de C.V. y 3.- Grupo Vemen, S.A. de CV, para determinar el cumplimientoen los aspectos //
legafes, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los/ /
criterios de la evaluación y adjudicación que estableceel artículo 44 pr¡meroysegundo párrafo de la te! /
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y la sección llFl
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la I a la lV, artículo
42 fracc¡ones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados

En

il.-

como a continuación se relac¡ona.
3/12

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O3O/2023, dei Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO'SIPDUS'N306-
202j, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavlm€ntación hidráulica, en acceso a Unlv€rsldad del
Bienestar, municiplo de San Felip€ Orlzatlán; ublcada en la localidad de Ahuatitla, Munlclpio d€ San FeliP6 Orlzatlán, Estado de
Hidatgo,
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3O6-2O23
Convocatoria No. o3ol2o23

ll.l.- Grupo Vemen, S.A. de C.V.

Causal No. I
Requisita ¡ncorrectamente el documento - 2.22.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o
comisión dentro del servicio público. (persona moral)

Motivo:
No cumple con lo establecido en las bases de la lic¡tación pública, por la siguiente causa:

El l¡citante presenta el documento 2,-2.2,- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro
del servic¡o público. (persona moral). Haciendo el manifiesto en términos del artículo 48 fracción lX de la
Ley Ceneral de Responsabilidades Adm¡nistrativas, el cual no corresponde al fundamento ¡ndicado en las
bases de esta lic¡tación, que debe ser en términos del artículo 48 fracción lX de la Ley General de
Responsabilidades Admin¡strat¡vas del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del proced¡m¡ento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la evaluación de la proposición
(artículo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuant¡tativa y cual¡tativamente con la documentación,
información y requis¡tos sol¡citados en las bases del proced¡m¡ento por licitación pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por l¡citación pública: b),- no se
incluya la información requerida, c).- uno o varios anexos sean d¡stintos a los requer¡dos. Numeral 5.-
Causales para desechar los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia
requerida) y financiera y que son dist¡ntos a los documentos de la propuesta técnica y económica,
fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentog no se ajusten a lo solicitado,
fracción 7.- cuando en uno o varios de los documentos: a).- no ¡ncluya toda la información requerida. Y
no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del dia O9 de noviembre de 2023
a las l1:OO hrs. en el punto I4.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
p¡opuestas técnica y económica que la convocante ¡ntegra en las bases del procedimiento por L¡c¡tación
pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obligator¡amente toda la información
requer¡da en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entrégan en las bases del procedimiento por Licitación pública (Cap. lll .- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y art. 24 fracc. I del Reglamento).

Y con lo que establece el Fleglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artícu
45: se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes:

4/t2
D¡ctamen para determinar el lállo de la Convocatoria No. O3O/2O23, del Procedim¡ento po. L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N306-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública; Construcc¡ón de pavim€ntación h¡dráullca, en accéso a Universidad del
Bienestar, mun¡clplo de san Felipe odzatlán; ubicada en la local¡ded d€ Ahuatltla, Mun¡clpio de san Felipe orizatlán, Estado de
Hldalgo.
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ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones legales, (...), requer¡das por la convocante.

Causal No,2.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- prec¡o un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:
'I-

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa
para la ¡ncorporación del agua,porloquenocumpleconloqueserequiereenlanorma aplicable
en el libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, t¡tulo
3.Ol.0l Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relac¡ón de conceptos para precios unitarios,
inciso 086-E.- Sub-base y bases y que establece: en el inciso O86-E.02.- Operación de mezclado,
tendido y compactación... que nos refiere al inc¡so O74-H,O1,- La operación de mezclado, tendido
y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tend¡do,
compactación, ¡ncorporac¡ón del agua y af¡nam¡ento para dar el acabado superficia'.

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que considera máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
apl¡cable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas,
titulo 3.01.02 Estructuras y obras de drenaje de la S.C.T., capítulo 3.01.02.047 Relac¡ón de conceptos
para precios un¡tarios, inciso O47-2.O2.- Sobreacarreos para la piedra, la rena, el material de filtro
y los agregados fino y grueso: en el inciso O45-H.O3, sobre acarreo de los materiales... y que no
refiere al inciso 3.O1.02.045-H.05.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente
transporte (...).

sl12
Dictamen para determinar el fa¡lo de la convocatoria No. o3o/2o23, del Proced¡miento por Lic¡tac¡óñ Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N3o6-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Construcclón d6 pavimentación hidráullca, en acc€so a Universidad del
Bienostar, mun¡clpio dE San Fellpe or¡zatlán; ublcada en la localidad de Ahuatitla, Munlclplo de Sán Fellpe Orlzatlán, Estado da
Hldalgo.
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Clave Descripción del concepto

CM23cO212 086.E.02 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN LA
CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: A) DE SUB-BASES: l) CUANDO SE
EMPLEE UN MATERIAL PETREO: b) COMPACTADO AL IOO%

Clave

cM23COl84

Descr¡pc¡ón del concepto

O47-2.O2 SOBREACARREOS PARA LA PIEDRA, LA ARENA, EL MATERIAL DE
FILTRO Y LOS ACRECADOS FINO Y GRUESO: B) SOBRE CAMINO TERMINADO O
PAVIMENTADO, CON BUENA SUPERFICIE DE RODAMIENTO, HASTA 20 KM.: l)
PRIMER KILOMETRO: b) CARCA CON MAQUINA

\-:i::



{É INFRAESTRUCTURA I WilF púsLIcA ' -E
i'"?l;ij:i,I'J^lo",Lu,Xu"?J,l"""*

Gobierno del Estado dé Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N3O6-2023
convocator¡a No. o3o/2023

Clave Descripción del concepto

EF23?O792 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SEÑAL PREVENTIVA SP (CUALQUIER SIMBOLO
DESDE SP-5 AL SP.42) DE 6.I X 6.I CM. FABRICADA EN LAMINA GALVANIZADA CAL
'I6, FoNDo REFLEJANTE GRADO INGENIERIA E IMPRESIÓN SERICRAFICA, MARCA
SEMEX. INCLUYE: POSTE SOPORTE PERFIL DE 2" x2" x 2.OO m. DE ALTURA LIBRE

CAL.'I4 GALVANIZADO, PINTADO A DOS MANOS EN COLOR GRIS, MUERTO DE

CONCRETO DE 30 x 30 x 5O cm. CON CONCRETO HIDRAULICO fc= 150 Kglcm2
HECHO EN LUCAR, MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA

. Anal¡za incorrectamente el precio unitar¡o ya que considera en el rubro de auxiliares un concreto
]5O k9/cm2 agregado de 2omm, cemento normal revenimiento I a l0 cm, el cual tiene una
cant¡dad de O.O44494 m3/pza, lo que es insuf¡ciénte para la ejecución del muerto de concreto
correspondiente a este concepto, la cant¡dad adecuada debe ser 0.645 m3 + desperdicio.

por los tfes precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación públ¡ca en el capítulo lV.- Evaluac¡ón yAdjudicación; numeral lO.- Cr¡terios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conform¡dad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos sol¡citados en las bases de l¡citación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las basés del proced¡miento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral 11.1.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto anál¡sis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no sé encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto, f).- la maquinaria y
equipo de congtrucción no sea el adecuado para la correcta ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado dé Hidalgo, también establece en el artículo l70:
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la

6/t2
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0302023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N306-
2023, en relación á la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavlmentación hidráullca, en acc€so a lJnivers¡dad del
Bienestar, munlclpio d€ San F€lipe Or¡zatlán; ublcada en la localidad d€ Ahuatitla, Mun¡cipia de San Fellpe Orlzatlán, Estado de
Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N306-2O23
Convocatoria No. o5o/2023

remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme ál proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad, El precio un¡tar¡o
se integra con los costos directos correspond ientes alconcepto de trabajo (.J.

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e intégración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conform¡dad con las espec¡ficaciones generales y part¡culares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En géneral para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

11.2.- crupo Hoki Diseño, Desarrollo y construcción, s.A. de cv.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-I.- precio unitario

\

Motivo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de
trabajo:
'1.-

Descripción del concepto /
OO9-F.03 RECOM PACTACION ES:

ESCARIFICAR Y ACAMELLONAR
EXISTENTE: 2) PARA 95%

B) DE LA SUPERFICIE
POR AL.AS LA CAPA DE

DESCUBIERTA AL
L.A SUB.RASANTE

7lt2
Dictamen para determ¡nar el fallo de ¡a Convoc¿toria No. O3O/203, del procedim¡ento por Licitación Pública No, EO.SIPDUS.N3OG
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de pavlm€ntaclón hidráulica,9n acqoso a Unlversidad del
Bienetar, municiplo de san Fel¡pe orizatlán; ublcada en la localidad de Ahuatitla, Municipio de San FellPe Orizatlán, Edado d€
Hidalgo.
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. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar motoconformadora para la
escarificación, la cual es necesaria para la realizac¡ón del concepto de trabajo, por lo que no
cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e
instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo
3.Ol.Ol.OO9 Flelación de conceptos para precios un¡tarios, ¡nc¡so OOg-F.- Terraplenes y que
establece: en el inciso 3.01.01.005-H.01.- La compactac¡ón del terreno natural en área de desplante
de los terraplenes (...). Estos precios unitar¡os incluyen lo que corresponde por: escarificación; la
incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado frjado y/o el
ordenado.

. Analiza incorrectamente el prec¡o unitar¡o ya que considera máquina para la carga
(retroexcavadore), lo que es ¡ncorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones perte 3.01 Carreteras y Aeropistas,
t¡tulo 3.Ol.0l TerracerÍas de la S.C.T., cepítulo 3.O1.01.009 Relación de conceptos para prec¡os
unitarios, inc¡so OO9-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre
acarreo de los materiales... y que nos refiere al ¡nciso 3.01.01.008-H.02.- El pago dé los sobre
acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

Por los dos precios anal¡zados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por L¡c¡tac¡ón pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica: fracción l.- La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjud¡cación, H).- la normatividad aplicable, (...)

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ejuste a cada uno de los documentos
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que setisface sustancialménte todos los aspectos económicos requer¡dos.

B/12
Dictamen para determinar el fullo de la Convocator¡a No. O3O/2O23, del Procedimieñto por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N306-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentaclón hidráullca, en acceso a Universldad del
Blenestar, municipio de San Folipe Or¡zatlán; ublcada €n la localldad d€ Ahuatltla, Mun¡ciplo de San Felipe Orlzatlán, Estado de
Hidalgo.

. n \ '\iilui:lift;ll,l,l1].iJl.t:i},,i'it,,il:'t;;:
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Clave Descr¡pción del concepto

cM23CO092 OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS
EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES. REBA]ES EN LA CORONA DE
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS
DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE
PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUB'RASANTE Y
PARA COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO
COMPACTO:'I) PARA EL PRIMER KILOMETRO.
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Fundamento:
eue ref¡ere como causal de desecho lo que se establece én las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV,- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeralll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establec¡do en el
capítulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecut¡vo, espéc¡ficaciones generales y particulares de construcc¡ón;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, fl.- la maquinaria y equipo de construcc¡ón no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes alconcepto de trabajo (.,.).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (..,), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Vérificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. l, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspond¡ente.
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9lt2
Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No.0302023, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-SlpDUS-N3O6'
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcción d€ paümentación h¡dráulica, €n acceso a Universidad del
Bienestar, mun¡ciplo d€ San Fellpe Orizatlán; ublsada en la local¡dad de Ahuatitla, Municipio de San Felipe Orizatlán, Estado de
Hidalgo.
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lll,- L¡citanté cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
ex¡gidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Ciriaco Tomás Rodrlguez Hernández

Motivo v Fundamento
El licitante: Ciriaco Tomás Rod¡íguez Hernández, cumple con los l¡neam¡entos establec¡dos en las bases
del procedimiento por licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como caugas de désecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo pá rrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,¡ncisoAfracc¡ónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Réglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del l¡citante: Ciriaco Tomás
Rodrfguez Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas con un monto de $5'836,674.42 (C¡nco millones ochocientos treinta y seis mil seiscientos
setenta y cuatro pesos 42^OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales.

tlesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvénte y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Ciriaco Tomás
Rodrfguez Hernández, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y gaGntizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $s'836,674.42 (Cinco millones ochocientos treinta y seis mil seiscientos setenta y cuatro pesos
4ZlO0 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 77 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

e).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra públicá e precios unitar¡os, to ,f
firmará por un monto de $5'836,674.42 (Cinco millones ochocientos treinta y seis mil seiscientos s etenta/ /
y cuatro pesos 42l'lOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuclón de 77 días naturales. Y se estima É //
ser firmado a part¡r dél día 0l de d¡ciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes. f,-u'

b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, I
se obliga a exhibir eñ éi plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las I

{L)
Dictamen para determ¡nar et fatto de la convocator¡a No. o3o¿á0/1,1"1 p|'o."a¡-¡énto por L¡qitac¡ón Pública No. Eo-slPDUS-N3oG
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de pavlm€ñtación hidrául¡ca, en acceso a Universidad del
Bi€ñostar, mun¡cipio de San F€lipe Orizatlán; ubicada en la locCl¡dad d€ Ahuatitla, Mun¡qipio de San Felipe Orizatlán, Estado de
Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
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SECRfTARIA Pñ lNFRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DÉSAREOLLO URBANO SOSTENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3o5-2o23
Convocatoria No. O3O/2023

Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Admin¡stración, sita en Ex-Centro M¡nero,
Edific¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-80OO ext,8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin cuevas, Director General de
Administración, en nombre y représentac¡ón de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,'1, 2,3,4,5y
6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretar¡a de
Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y soberano,
de Hidalgo.

Emite
Director cenera I de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Lic. Abelardo olguin cuevas

t1112

Dictamen oara determinar el tullo de la Convocatoria No.0302023, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N3o6-
205, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcción d€ paümentaclón hidráulica, en acceso a Universldad del
Bienestar, municipio de San Felipe Orizatlán; ublcada en la
Hidalgo.

d€ Ahuatitla, Munlclpio de san Felip€ orizatlán, Estado de
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cobierno del Estedo de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3O5-2O23
convocatoria No. o3o2o23
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Eva luó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.
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SeMdor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
prec¡os Unitar¡os de la S.|.P.D.U.S.

Aro. María Dolores Jiménez Rendón

12^2
Dictamen pará determinar el fallo de lé Convocatoria No. O3O/2O23, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N3O6-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pav¡mentación hidráulica, €n acceso a Universidad del
Bienestar, municipio de San F€lipe Orizatlán; ub¡cada en la localidad de Ahuatitla, Munic¡pio d€ San F€lip€ Or¡zatlán, Estado d€
Hidalgo.


